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Resumen 

Frente a los procesos de innovación y cambio que caracteriza al siglo 
XXI, la formación de los docentes debe ser repensada y centrada en el desa
rrollo de las competencias investigativas. Este estudio, tuvo como objetivo 
general: Proponer lineamientos orientadores de formación docente centra
dos en investigación. El referente teórico fue tomado deAlanis (2000) con el 
modelo de formación crítico social, Elliott (1998) Investigación-acción y 
Esté (1998) con la práctica educativa investigativa. La metodología se orien
tó con el paradigma epistemológico introspectivo vivencia!, cualitativo, con 
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el método de investigación-acción-reflexión. Las técnicas de recolección em
pleadas se concentraron en la observación participante y el diagnóstico par
ticipativo; los instrumentos utilizados fueron: La herramienta PODA, regis
tros etnográficos en diarios de campo, talleres de formación y portafolios. El 
análisis de la información se ajustó al tratamiento cualitativo y la triangula
ción de datos. Como resultados se diseñaron lineamientos orientadores 
para una formación docente con competencias investigativas. 

Palabras clave: Formación docente, investigación educativa, cambio cu
rricular. 

Guidelines for Teacher Training Centered 
on Research. A Proposal for Higher Education 
Institutions and Teacher Collectives 
in On-Going Training 

Abstract 

Facing the processes of innovation and change that characterize the 
twenty-first century, teacher training has to be rethought and centered on 
developing research competences. The general objective of this study was 
to pro pose guidelines for teacher training centered on research. Theoretical 
referents were taken from Alanis's (2000) critical-social training model, El
liot's (1998) action-research and Esté's (1998) educational research prac
tice. Methodology was guided by the introspective, experiential epistemo
logical paradigm; it was qualitative, using the research-action-reflection 
method. Data collection techniques concentrated on participant observa
tion and participative diagnostics; the instruments used were FODA, eth
nographic records in field diaries, training courses and portfolios. Informa
tion analysis was adjusted to qualitative treatment and data triangulation. 
Among the results, guidelines were designed for training teachers with re
search competences. 

Key words: Teacher training, educational research, curricular chang{:. 

Introducción 

Este artículo presenta la cons
trucción teórica como producto de 
una investigación en educación su-
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perior. El objetivo general fue anali
zar las competencias en los estu
diantes de la mención Educación 
Básica Integral de la Facultad de Hu
manidades y Éducación de la Uni-
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versidad del Zulia (LUZ) en el mar
co de las prácticas educacionales ni
veles II y III, durante el proceso se 
fueron construyendo lineamientos 
de formación docente centrados en 
investigación, como una estrategia 
de cambio curricular para institu
ciones de formación docente en 
educación superior y a colectivos de 
educadores en ejercicio que traba
jan en escuelas básicas y donde se 
administran procesos de formación 
permanente. 

La propuesta se sustenta en el 
modelo de formación docente críti
co-social, el enfoque de la investiga
ción-acción-reflexión y el método 
de aprendizaje interactivo-construc
tivo del conocimiento, que va de lo 
individual hacia lo colectivo, de lo 
organizacional a lo sistemático, de 
la teoría a la práctica, de la acción a 
la reflexión y del compromiso hacia 
la corresponsabilidad social. 

Como derivación del diagnósti
co realizado en los estudiantes, se 
evidenció en las dimensiones del 
ser, hacer, conocer y convivir, nece
sidades e intereses de aprendizajes 
con bajo nivel de formación en 
competencias investigativas, consi
derando esto, se diseño y desarrolló 
con los estudiantes un plan de ac
ción con permanente acción- refle
xión- acción, a objeto de develar los 
factores que promueven e inhiben 
el cambio, obteniendo como resul
tado: Disposición al aprendizaje e 
innovaciones pedagógicas por parte 
de los estudiantes y docentes en 

ejercicio, como inhibidores la ruti
na como cultura organizacional en 
las escuelas, problemas de comuni
cación escolar y dificultad en rela
ciones interpersonales entre otros. 

En el proceso de diseño y desa
rrollo del plan de acción para el 
cambio de la práctica pedagógica, se 
fueron construyendo con la partici
pación, reflexión y sistematización 
lineamientos teórico-metodológi
cos en el marco de las prácticas pro
fesionales concibiendo como prin
cipios orientadores para acercarse al · 
cambio deseado los siguientes: 

Principios de Formación Docente 

En todo proceso de formación 
docente deberán estar presentes los 
siguientes principios: Interacción 
constructivo-investigativa, trabajo 
colectivo y diversidad humana, so
cialización, negociación y consen
so, integración teoría-práctica, ac
ción-reflexión sobre la práctica, 
corresponsabilidad social y siste
matización-producción de la in
vestigación. 

A continuación se explican cada 
uno de estos principios fundamenta
dos en y sobre la práctica educativa: 

Principio de interacción 
constructivo-investigativa. 

Se basa en los postulados pro
puestos por Esté (1998) sobre la in
teracción constructiva, los cuales 
metódicamente señalan que el pro-
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ceso de aprendizaje se produce en el 
ser humano en tres momentos inte
ractivos sin orden alguno, que el au
tor explica de este modo: 

Momento individual: "donde 
se produce la interacción del estu
diante con las cosas y problemas y 
consigo- mismo, cuando percibe, re
flexiona y hace sus primeras conje
turas e hipótesis y las trata de colo
car en dibujos, manipulaciones o 
lenguajes en un tiempo suyo marca
do por su propio ritmo individual y 
diverso" (p.80). 

Para este momento individual, 
se proponen investigaciones previas 
sobre la temática en desarrollo, las 
cuales pueden ser realizadas en el 
hogar, biblioteca, comunidad o 
dentro del aula, para luego ser pre
sentadas a otros estudiantes o equi
pos de trabajo. 

Momento de pequeños grupos: -
en este caso, el trabajo resulta suma
mente importante, los estudiantes 
constituyen grupos más o menos es
tables de 3, 5 ó 7 integrantes y la for
mación de equipos de trabajo per
mite extender el tiempo útil de la 
clase interactiva. De esta manera, 
cada participante interviene varias 
veces ante los otros estudiantes, ex
pone sus ideas, sus producciones re
sultantes de la investigación, y las 
discute con los otros, contrasta sus 
logros, comprueba sus capacidades 
comunicativas al predecir en los 
otros el efecto de sus acciones, de 
sus productos investigativos, de sus 
palabras, de sus escritos. Además, 
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llena, en el intercambio social, los 
vacíos que quedan de sus propias 
reflexiones, reafirma lo que ya te
nía, satisface las dudas en la com
prensión de los problemas e investi
gaciones planteadas. 

Para este momento de pequeño 
grupo o colectivo, se recomienda la 
identificación del equipo de trabajo 
con nombre y eslogan y la sistemati
zación de las investigaciones indivi
duales como producto de la interac
ción. Asimismo, propicia la utiliza
ción de técnicas de análisis, síntesis y 
resumen, láminas creativas y semies
tructuradas, mapas conceptuales y 
mentales, esquemas y cuadros, entre 
otros recursos colectivos, para orga
nizar según un sistema el aprendiza
je derivado de la discusión. 

También se aconseja, para la sis
tematización y producción; apoyar
se en los libros de texto y otros me
dios usados como estímulo y sopor
te para la solución de problemas o la 
obtención de saberes adecuados. El 
trabajo sistematizado por cada equi
po de trabajo o colectivo se expone 
en plenaria o grupo grande. 

En este momento de grupo 
grande, es donde se lleva a cabo otra 
discusión, utilizando novedosos re
cursos del lenguaje como una con
tribución en esa discusión de toda 
la clase. Finalmente, se sacan con
clusiones y proposiciones para nue
vos temas o problemas por investi
gar, los cuales se ubicarán en el nue
vo plan de trabajo para ser discuti
dos o revisados en una oportunidad 
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adecuada. Además el docente, en 
este momento interviene con expo
siciones sustentadas en autores, in
vestigaciones propias y ejemplos 
para cerrar procesos, reflexiones, 
evaluaciones y sistematización de 
todo el proceso interactivo-cons
tructivo-investigativo del aprendi
zaje. Esos momentos interactivos se 
grafican en la Figura l. 

/ 
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Todo este proceso deberá ser 
observado, mediado y registrado 
por el estudiante en formación o el 
docente en ejercicio asignado a una 
escuela, empleando un diario de 
campo como instrumento de inves
tigación-acción-reflexión. 

Principio de Trabajo Colectivo y 
Diversidad Humana. 

Los estudiantes en proceso de 
formación o colectivos de docentes 

en formación permanente en la es
cuela, organizados en equipos de 
trabajo, previamente identificados 
y aceptados los unos a los otros en 
búsqueda de la diversidad humana 
(entendiéndose por "diversidad" el 
valor de "ser diferentes", son ele
mentos consustanciales del ser hu
mano y han de ser asumidos en la 
institución educativa, porque cons
tituyen una realidad ineludible. 

Al respecto, Esté (1998) afirma 
que "el contexto educativo puede 
considerarse como un microcos
mos en el que se reproduce la socie
dad y, en éste, la diversidad es un 
hecho contable: distintos intereses, 
motivaciones, expectativas, habili
dades, capacidades, gustos" (p.l7). 

Se observa el trabajo colectivo y 
la diversidad humana en todo el 
proceso educativo. De hecho, las 
instituciones educativas funcionan 
de manera diferente, no hay dos 
centros iguales. Tampoco lo son su 
historia, su gente, su ritmo de traba
jo colectivo. Las aulas de clases, a 
pesar de encontrarse en la misma 
institución educativa, están forma
das por estudiantes y siempre son 
diferentes, ya que varios factores,. 
como tipo de relaciones, ambiente, 
miembros y expectativas, les aporta 
características distintas. 

Asimismo, en la diversidad del 
colectivo de estudiantes en forma
ción y de docentes en ejercicio en las 
escuelas básicas, se hallan diferen
cias en la formación, experiencias, 
aptitudes y actitudes, entre otras. 
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También hay que reconocer la 
diversidad del colectivo alumnado y, 
entre los factores que se señalan 
como responsables de ella, se listan 
la variedad de estilos de aprendizaje, 
capacidades para aprender, niveles 
de desarrollo, aprendizajes previos, 
ritmos/intereses, motivaciones y ex
pectativas, amén de otros de carácter 
social, económico y cultural. 

Lo normal es la heterogenei
dad. Por esa razón, instituciones, 
aulas, docentes y estudiantes, entre 
otros colectivos, presentan realida
des y características que los hacen 
diferentes e irrepetibles. 

La propuesta de acción consiste, 
por lo tanto, en atender el principio 
global de respuesta a la diversidad 
en el ámbito educativo. Esa contesta 
se puede materializar en el plantea
miento de un modelo de cultura de 
colaboración en las instituciones. 
Desde la diversidad docente, la fami-

. lia y los estudiantes en general han 
de concebir formas de trabajo colec-
tivo y en colaboración, basadas en la 
reflexión sobre la propia práctica 
educativa y sociofamiliar. 

Principio de socialización, 
negociación y consenso 

Una vez aceptado el principio 
del trabajo colectivo y diversidad 
humana, se enfatiza que las discu
siones, acuerdos, normas de funcio
namiento, planificaciones, toma de 
decisiones e investigaciones, entre 
otras actividades, sean socializadas, 
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negociadas y ejecutadas en consen
so con el colectivo de los estudian
tes/docentes en ejercicio. 

El equipo de trabajo o colectivo 
deberá tener un coordinador o lí
der, escogido por los miembros o 
integrantes, quien deberá asumir el 
registro de los acuerdos, así como el 
control de las actas de las reuniones 
y de los informes sobre las acciones 
planificadas y desarrolladas en las 
instituciones educativas de forma
ción docente. También deberá pu
blicar todo ese material a la vista del 
colectivo de la institución y mane
jarse siempre con el siguientl~ lema 
de funcionamiento: "Toda toma de 
decisión deberá ser socializada, ne
gociada y consensuada con ell equi
po de trabajo o colectivo". 

Principio de integración 
teoría-práctica 

Todo proceso de aprendizaje 
desarrollado en los institutos de for-
mación docente de nivel sup1~rior y 
en las escuelas básicas deberá inte
grar la teoría y la práctica. Igual
mente, todo lo estudiado, analiza
do, investigado y fundamentado en 
autores ha de contrastarse con la 
práctica pedagógica, con los alum
nos y viceversa; y toda práctica pe
dagógica será producto de una refle
xión sobre la misma, comprobada 
con fuente bibliográfica y discutida 
y analizada por el colectivo. 

Se propone asumir este princi
pio para la acción en la formación 
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estudiante/docente, como un pro
ceso integrado, interactivo, investi
gativo, tipo simbiosis, el cual, a tra
vés de la reflexión y el compromiso 
en ambas instituciones (institutos y 
escuelas), construya el aprendizaje 
y produzca la teoría necesaria para 
acercarse al cambio escolar. 

Principio de acción-reflexión 
sobre la práctica 

De acuerdo con este principio, el 
estudiante/docente investigador fija 
posición respecto a los fundamentos 
epistemológicos que guiarán la ac
ción durante las prácticas educativas 
y el proceso de investigación. 

El docente/estudiante investiga
dor orientará la forma en que se pro
ducirá el conocimiento y la relación y 
posición de los sujetos pertenecientes 
al colectivo de investigación y de 
aquellos que serán investigados, lo 
que implica elucidar ideológica y po
líticamente las ubicaciones pertinen
tes en este aspecto, es decir, el docen
te o estudiante investigador y el per
sonal de la escuela. En este caso, se 
sugiere la investigación de tipo cuali
tativa, con la metodología de investi
gación acción reflexión, porque am
bas permiten la realización eficaz del 
proceso investigativo en el hacer do
cente y su validez contextua!. 

Así se garantizará la continua
ción de los encuentros estudian
te/docente o de los puntos de en
cuentro (institutos o escuelas), sis
tematizando, revisando y analizan-

do las anotaciones y el plan de ac
ción previamente construido por el 
colectivo, flexibilizando y tomando 
nuevas decisiones ante las acciones, 
observaciones, cambios o conflictos 
que surjan de nuevo. 

Se inicia, entonces, la interac
ción estudiante/docente en los dis
tintos roles (funciones y tareas) re
flexionando sobre la práctica en el 
aula con el docente colaborador u 
otro miembro del colectivo. Para 
este momento de acción estudiante 
/docente en el aula, se planea la ob
serV-ación participante con el regis
tro, el diálogo, la negociación y los 
acuerdos para la aplicación del mé
todo de interacción constructiva y 
de las técnicas investigativas con 
alumnos y docentes en el aula. 

La participación de los involu
crados en el proceso de la práctica 
pedagógica dentro y fuera del aula 
deberá ser activa, analítica, crítica 
reflexiva, con trabajo de equipo y en 
función de un Proyecto Pedagógico 
de Aula (PPA) o Proyecto Educativo 
Integral Comunitario (PEIC). 

En la ejecución de los planes de 
acción de los proyectos antes nom
brados, diseñados para la innovación 
y el cambio, se utilizará el diario de 
campo para registrar las ideas e im
presiones a medida que se avanza. De 
este modo, se podrá reflexionar en el 
curso de la acción, se tomarán notas 
de los acuerdos y negociaciones y so
bre su desarrollo, a través del debate, 
discusión, torbellino de ideas, crítica 
reflexiva y otras actividades. 
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También se registrará cómo se 
generan los cambios y se alcanzan 
los logros, y se sistematizarán las 
derivaciones obtenidas del proceso 
de reflexión crítica y autocrítica, a 
fin de mantener la vinculación entre 
·reflexión y acción para evitar el ver
balismo o activismo. 

Principio de corresponsabilidad 
social 

Facilita la creación de espacios 
de compromiso social, para decisio
nes, análisis, discusión y consenso, 
sustentados en ideas, planes, pro
gramas y proyectos educativos, con 
organizaciones e instituciones gu
bernamentales y no gubernamenta
les, para el fortalecimiento de la 
educación en general. 

La investigadora enuncia como 
lineamiento orientador el estableci
miento de convenios interinstitu
cionales entre los institutos de edu
cación superior y las escuelas bási
c¡ls como centros de aplicación, con 
un compromiso social de mejora
miento mutuo, centrados en pro
yectos de investigación que pro
muevan el interaprendizaje y el be
neficio común. El instituto de for
mación docente incorporaría activi
dades de extensión e investigación 
unidas a la academia, asesoraría 
proyectos de las escuelas y construi
ría teorías educativas; mientras la 
escuela básica actuaría como centro 
de aplicación de las prácticas educa
cionales y centro de aprendizaje, in-
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vestigación y formación permanen
te del personal adscrito a ella. 

Partiendo de los resultados, se 
reflexionará sobre lo realizado -con 
sus aciertos y desaciertos-, la per
cepción y expectativas de los sujetos 
que participaron en las actividades 
y las técnicas y resultados obtenidos 
durante el proceso. Se analiza, se in
terpreta y, después, se redactan las 
conclusiones (con los grupos de ac
ción), que servirán para evaluar si se 
lograron los objetivos del pLan de 
acción a través de las estrate~~as de 
acción y de los planes de cada uno 
de los grupos. Se reconsideran las 
oportunidades y restricciones de la 
situación, se revisan los logros y se 
examinan sus consecuenciaLS, así 
como las contradicciones encontra
das y los cambios generados. 

Posteriormente, se evaluarán 
los objetivos y propósitos de lo pla
nificado, considerando el ámbito 
de la participación de los docentes 
en el contexto de la comunidad y de 
la teoría, en el entorno de los inves
tigadores, en el nivel del personal 
directivo y en el de los alumnos. Los 
resultados de este proceso de eva
luación y análisis se sistematizarán 
para cubrir la fase de retomo del co
nocimiento o devolución sistemáti
ca de la investigación. 

Sistematización-producción de la 
investigación 

Este principio se observa duran
te todo el proceso de formación do-
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cente, con mayor énfasis en el retor
no del conocimiento al equipo o 
devolución sistemática de la investi
gación. 

El equipo en acción, conforma
do por los docentes/estudiantes in
vestigadores, presentará a la comu
nidad universitaria/escolar la siste
matización de todo el proceso se
guido, destacando los principales 
logros, así como su análisis e inter
pretación. Los resultados obtenidos 
se someterán a discusiones amplias 
y profundas entre los colectivos es
tudiante/docente investigador, el 
resto del colectivo de docentes, la 
comunidad escolar y otros equipos 
involucrados en el proceso. 

Finalmente, de estas discusio
nes surgirá la replanificación de 
las nuevas acciones que conviene 
seguir para profundizar en la ac
ción, las cuales se atenderán con la 
comunidad integrada por los gru
pos de acción, que diseñará un 
nuevo plan o revisará y actualizará 
el existente. 

De aquí que debe construirse el 
plan de formación docente centra
do en investigación, según las nece
sidades detectadas y los acuerdos 
socializados, negociados y consen
suados. También, se requiere invo
lucrar al coordinador pedagógico, 
este miembro o docente responsa
bilizado que debe acompañar todo 
el proceso y ser cuidadoso al selec
cionar la nueva hipótesis de investi
gación y el tratamiento científico 
con el cual se trabajará. 

Por consiguiente, la selección 
de los contenidos de formación o 
construcción teórica que orientarán 
el proyecto educativo de la escue
la/comunidad a través de la investi
gación, debe ser considerada como 
un elemento esencial para optimi
zar el proceso de formación del co
lectivo de estudiantes y educadores 
del instituto de formación docente 
o de la escuela básica. 

Los principios descritos posibi
litan que el estudiante/docente 
abandone el rol de mero consumi
dor de conocimiento, se convierta 
en generador de este y actúe como 
agente de cambio escolar. 

Esa manera de atender la for
mación del estudiante/docente 
obliga a explicar cómo se imple
mentará. Sencillamente, ha de inte
grar los conocimientos sobre inves
tigación y aprendizaje, el desarrollo 
organizativo (nivel escolar), la in
novación curricular y el desarrollo 
profesional en esos niveles, a partir 
del supuesto sustentado a lo largo 
de toda la investigación: la escuela 
como unidad básica para una apro
ximación al cambio. De ahí que se 
tome conveniente presentar un mo
delo integrador de esa complejidad, 
ilustrativo de la amplia red de ele
mentos implicados en la formación 
del estudiante/docente y conectado 
con la realidad del aula, la escuela, 
los procesos de cambios y el desa
rrollo profesional. 

Más aún, a modo de síntesis de 
esta propuesta, se afirma que "la in-
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tegración de los diferentes campos 
de conocimiento no se conseguirá 
sólo a través de la elaboración teóri
ca, sino principalmente a través del 
desarrollo de proyectos de mejora
miento escolar, y otra característica 
para la integración de las dimensio
nes curriculares, estudiante/docen
te, organización, tiene que ver con 
promover una cultura escolar que 
asuma como normas la experimen
tación y la colaboración entre los 
colectivos, lo que supone que los 
docentes, como profesionales, po
seen autonomía para desarrollar sus 
propias propuestas investigativas. 

Como se puede captar, esos 
principios tiene como elemento 
central la acción transformadora 
del hombre-sociedad, en la cual es
tán inmersas las instituciones de 
formación docente y la escuela. Por 
ende, otros elementos deben . to
marse en cuenta en el entorno edu
cativo externo y en el contexto or
ganizacional interno (cultura orga
nizacional de la escuela y de su co
munidad escolar). 

Ahora bien, la clave del éxito 
para la formación del hombre, ciu
dadano estudiante/docente, radica 
en centrarla en competencias, con 
una visión humanística (ser, hacer, 
conocer, convivir) y haciendo énfa
sis en las competencias investigati
vas. Esto significa que el estudian
te/docente, durante el proceso de 
formación, deberá desarrollar habi
lidades y destrezas para investigar, 
lo que amerita aprender a observar, 
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preguntar, registrar, anotar, refle
xionar, experimentar, interpretar in
formación y escribir acerca de su 
propia práctica como estudiante y 
como docente. 

Aunque la acción de preguntar, 
indagar e interrogar constituye un 
rasgo distintivo de lo humano, en el 
lenguaje académico no toda pre
gunta conduce a un proceso investi
gativo. Así, para la investigación 
cuantitativa, sigue la lógica de la ve
rificación; pero, para la cualitativa, 
la lógica del descubrimiento. Cada 
lógica investigativa -en opinión de 
la investigadora- requiere ciertas 
condiciones mínimas, tales como: 
1. Tener claro si en la investigación 

se va a verificar lo que se duda o 
se va a descubrir. 

2. La pregunta se formula a partir 
del problema de investigación o 
situación conflictiva. 

3. Los problemas y las posibles hi
pótesis son instrumentos pode
rosos del progreso científico. 

De seguida, se ilustra gráfica
mente (Figura 2) cómo se despren
de de los momentos interactivos del 
aprendizaje, descritos con antela
ción, el proceso de formación cen
trada en competencias docentes, las 
cuales se operacionalizan con las 
competencias investigativas que 
puede atenderse tanto en los. insti
tutos de formación docente como 
en la institución educativa o escuela 
básica, mediante las distintas fun
ciones docentes o roles, como lo es
tablecen, en sus diseños curricula-
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Figura 2 
Proceso de Formación por Competencias 

Fuente: González, N. (2005). 

res, las Escuelas de Educación de las 
universidades y el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deportes en la 
Resolución N° 1 ( 1946) y Resolu
ción N°8 (2003). No obstante, en
tre todos esos roles, la investigadora 
concede la mayor relevancia a la 
función investigadora como inte
gradora de los otros roles, a saber: 
mediador, orientador, gerente edu
cativo y promotor social. 

El proceso de formación se pre
senta en una espiral dentro de la 
cual se encuentra, como primer cen
tro, la formación por competencias 
del docente. 

Formación por competencias 

Se concibe como un proceso 
complejo, centrado en la necesidad 
de una formación que facilite la ge-

neración de elementos clave en los 
estudiantes/docentes y la construc
ción de conocimientos de base, in
dispensables para su ejercicio labo
ral y personal. Por eso, se requiere 
de un desarrollo de habilidades y 
destrezas en lo cognitivo, procedi
mental y actitudinal, y de valores 
aplicables en los contextos labora
les y sociales del área en la cual se 
desempeñen los sujetos. 

Segmentada la espiral, la for
mación por competencias repre
senta el proceso complejo y holís
tico que se desarrolla a través de 
los momentos interactivos con la 
aplicación de los principios antes 
expuestos, especialmente el de in
teracción constructivo-investigati
va y el de trabajo en equipo o co
lectivo, más la investigación-ac
ción-reflexión. 

19 
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Para continuar la explicación 
del proceso graficado, por medio de 
la espiral, como proceso de forma
ción, se definen, seguidamente, to
dos los elementos de esa figura. 

Según Muñoz, Quintero y Mu
névar (2001 ), la definición más 
aceptada para competencias es la re
ferida al conjunto de conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores que 
se aplican en el desempeño de una 
función productiva o académica, los 
cuales pueden ser medidos y contro
lados a través de indicadores. Para la 
investigadora, esta definición de 
competencias se ajusta a los linea
mientos orientadores de formación 
docente, que abarcan lo siguiente: 
competencias para conocer, compe
tencias para aprender a hacer, com
petencias para aprender a vivir jun
tos o convivir y competencias para 
aprender a ser, consideradas los cua
tro pilares que la Comisión de la 
UNESCO (1996) ha señalado e ilus
trado como bases de la educación y 
del perfil del egresado. 

Al respecto, se define cada una 
de esas competencias en los siguien
tes párrafos. 

Competencias del Conocer 

Comprenden las aptitudes y 
modos, habilidades y destrezas que 
incluyen los procesos conceptuales, 
la metacognición, los procesos de 
desarrollo del pensamiento, la lógi
ca, el análisis, la reflexión, la inter
pretación, la inferencia y la generali
zación de reglas, principios y méto-
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dos. Por su intermedio, se reconocen 
y comprenden las ideas, nociones 
abstractas, imágenes y símbolos. 

Competencias para Hacer 

Más allá del aprendizaje de un 
oficio o profesión, conviene, en 
un sentido más amplio, adquirir 
competencias que permitan en
frentar nuevas situaciones y facili
ten el trabajo en equipo. Estas 
competencias y calificaciones se 
alcanzan más fácilmente si los es
tudiantes tienen la posibilidad de 
ponerse a prueba y enriquecer su 
experiencia participando en activi
dades profesionales de diverso or
den, mientras cursan sus estudios. 
Esta situación facilitaría el desa
rrollo de una formación polifun
cional en un área determinada, 
vale decir, no se prepara para un 
puesto de trabajo (que con el rápi
do avance de la tecnología puede 
desaparecer), sino que se le brinda 
la posibilidad de movilizarse den
tro del área ocupacional. 

Eso justifica la impmtancia 
cada vez mayor que debería darse a 
las diversas formas posibles de al
ternancia entre la escuela y el traba
jo, o la que tiene la realización de 
pasantías en las que los estudiantes 
ponen a prueba las capacidades y 
competencias adquiridas, al aplicar, 
procesar y producir información, 
además de ensayar procesos dle pen
samiento, experiencias y conoci
mientos en las distintas situaciones 
y problemas. 
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Competencias para Convivir 

Implican aprender a desarrollar 
el conocimiento personal aceptan
do el enriquecimiento proveniente 
de los saberes y experiencias de los 
demás y brindando los propios, de 
modo que se cree una nueva menta
lidad, la cual -basada en la acepta
ción de nuestra mutua interdepen
dencia y en los riesgos y desafíos del 
futuro- impulse la ejecución de pro
yectos comunes cuyo objetivo invo
lucre el mejoramiento de la calidad 
de vida. Estas competencias deman
dan parücipación activa y conciente 
en acciones comunitarias, activida
des culturales, científicas y deporti
vas, trabajo en equipo y empatía 
con otras culturas. 

Competencias para el Ser 

El siglo XXI exige a todos una 
mayor capacidad de autonomía y de 
juicio, que va a la par del fortaleci
miento de la responsabilidad perso
nal en el destino de la humanidad. 

Se aspira a la formación de un 
individuo analítico, crítico, creati
vo, espontáneo, libre, sensible, cu
rioso e imaginativo, autónomo, con 
espíritu de investigación, explora
ción y cuestionamiento, que apren
da por sí mismo, comprenda y tras
mita significados. 

Estas competencias humanísti
cas se operacionalizan con el desarro
llo de las competencias investigativas 
durante el proceso de formación, las 
cuales se definen más adelante. 

Competencias investigativas 

Para Muñoz, Quintero y Muné
var {2001 ), tener competencias in
vestigativas significa tener aptitud 
legal o autoridad para resolver cier
to asunto, calificar como experto o 
apto en cierta ciencia o materia. Lo 
indicado se puede extrapolar, en
tonces, al conjunto de conocimien
tos, habilidades, aptitudes y actitu
des aplicados durante el desempe
ño de una función productiva o aca
démica que, en el caso particular de 

·esta propuesta, se refiere a la investi
gación en la profesión docente. 

En consecuencia, esta propuesta 
se plantea con la finalidad de orientar 
la formación de estudiantes de educa
ción y docentes en ejercicio, que for
man y enseñan para desarrollar las 
competencias listadas a continuación. 

- Comprender el significado, im
portancia e implicaciones de la 
investigación educativa en la 
práctica pedagógica del docente 
en proceso de formación. 

- Observar, preguntar, registrar, 
analizar, descubrir contextos y 
escribir textos acerca de situa
ciones problemáticas propias 
de los ambientes escolares: 
aula, escuela, comunidad. 

- Proponer soluciones a los pro
blemas detectados, utilizando 
conceptos y métodos de inves
tigación, sean estos explicati
vos, interpretativos o críticos. 

- Argumentar sobre las relacio
nes establecidas dentro de la 
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cultura escolar y las alternativas 
planteadas ante los problemas 
de investigación identificados. 

- Perfeccionar las prácticas de es
critura, redactando notas de 
campo, sintetizando datos y 
textos y sistematizando infor
mes de investigación sobre un 
problema conocido en el aula, 
escuela o comunidad. 
Para adquirir esas competencias, 

se necesitan, entre las innumerables 
características del investigador, cono
cimientos, habilidades y destrezas 
observacionales, para preguntar, re
gistrar, analizar, reflexionar, escribir, 
producir y divulgar, considerados to
dos ellos como competencias investi
gativas. Entre otras características bá
sicas para actuar como docente de 
aula e investigador social, que ayuda
rán a su adaptación en cualquier con
texto laboral, se reconocen la resolu
ción de problemas en la práctica edu
cativa, la construcción del conoci
miento y la orientación personal y 
comunitaria. Todas estas competen
cias han de desarrollarse durante el 
proceso de formación como estu
diante y reforzarse en el ejercicio do
cente mediante la formación perma
nente en la institución escolar. 

Cada una de las competencias 
investigativas propuestas se reseña 
de seguida. 

Competencias para Preguntar 

Preguntar, indagar e interrogar 
constituyen la esencia del conoci-
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miento humano. Las preguntas se 
identifican entre las principalles he
rramientas del investigador en su 
intento de aproximarse a la reali
dad. Por lo tanto, se impone el desa
rrollo de ·habilidades y destrezas 
para el manejo eficaz de la pregunta 
cualitativa, de tal manera que sir
van, a los estudiantes en formación 
y a los docentes en ejercicio, para 
ordenar los elementos y fenómenos 
de la investigación. Sin embargo, se 
informa sobre la existencia de diver
sos tipos de preguntas etnográficas, 
con su propia importancia y su res
pectiva aplicación práctica. 

Se proponen, por consiguiente, 
para la técnica de la entrevista etno
gráfica, preguntas descriptivas, de 
contraste, de reformulación, de bús
queda, de lenguaje sencillo estruc
turalmente hablando, de repeti
ción, de reformulación, de ejem
plos, de experiencias y amistosas. 

El observar educativo y el regis
trar lo observado se convierten en el 
punto clave de un proceso investi
gativo. El rasgo distintivo de la et
nografía, como prototipo de los es
tudios cualitativos escolares, consis
te en el "estar ahí" presentes, vivien
do los hechos, como un investiga
dor del investigador. 

Los registros deben incluir los 
términos lingüísticos de los sujetos 
que participan, la manera como 
hablan y las expresiones qut~ utili
zan para describir su mundo. No se 
trata de 'ver lo que queremos ver', 
sino lo que realmente es, y de ver 
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más cosas de las que se aprecian a 
simple vista. En el transcurso de la 
observación, se revisa el registro de 
datos, donde se empiezan a percibir 
los detalles. y, desde ese momento, 
se pueden transformar las preguntas 
directrices. 

Recomendaciones para regis
trar lo observado en los diarios de 
campo 

Para ese registro, se aconseja lo 
siguiente: 

- Establecer el vínculo ( empatía) 
con las personas, fundamenta
do en el respeto mutuo. 

- Presentar el proyecto a los indi
viduos participantes y a las au
toridades (cuando fuere necesa
rio), para garantizar apoyo y 
credibilidad a la labor del ob
servador. 

- Respetar las instancias adminis
trativas, los canales de comuni
cación y las redes entre las per
sonas. 

- Preparar oportunamente el ma
nejo de los instrumentos de re
colección de datos. 

- Mantenerse alerta ante todos los 
acontecimientos, para no olvi
darlos al escribir los resultados. 

- Hacerse presente en las activida
des a las cuales se le invite o se le 
permita entrar. No se recomien
da tomar partido en las situacio
nes, puesto que debe prevalecer 
la neutralidad sobre todo. 

- Mantener al día el cuaderno de 
notas. Si durante la visita no se 
asienta todo, se hará la anotación 

lo más pronto posible, preferi
blemente el mismo día. Los da
tos de una visita deben quedar 
listos antes de ir a la próxima. 

Competencias Analíticas 

Las competencias se orientan 
hacia la comprensión en profundi
dad, a partir de datos procedentes de 
escenarios, actores y actividades en 
contextos educativos donde estuvo 
inmerso el mismo investigador. 

El análisis de los datos es la eta
pa de la búsqueda sistemática y re
flexiva de la información obtenida 
por medio de los instrumentos. Sig
nifica trabajar los datos, recopilar
los, clasificarlos, organizarlos en 
unidades manejables, codificarlos, 
sintetizarlos, reducirlos, buscar re
gularidades, tipologías, tendencias 
o modelos entre ellos, descubrir 
qué es más importante y qué van a 
aportar a la investigación. Se descri
be, así, un proceso ordenado y siste
matizado, aunque no rígido. 

La información cualitativa pro
viene de "datos textos", obtenidos 
de fuentes, tales como: entrevistas 
individuales o grupales, registros de 
observación, diarios de campo, do
cumentos escritos, transcripciones 
de filmaciones o grabaciones de au
dio. El estudiante/docente investi
gador manipula grandes volúmenes 
de información textual narrativa, 
diferente de la información cuanti
tativa expresada en cifras, porcenta
jes y valores numéricos, medidos 
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con escalas nominales, ordinales, 
de intervalo y de razón. A esto se 
agrega que lo cualitativo difiere, 
también, porque no existe en su im
plementación una división entre la 
recolección y la codificación. 

Por otra parte, la categorización 
responde a una estructura sistemáti
ca y significativa de la realidad obje
to de estudio, que facilita la codifica
ción de los datos registrados y propi
cia la simplificación. La reducción de 
los datos flexibiliza su tratamiento a 
la vez que agiliza su comprensión. 
Su mejor aporte es la inferencia de 
los resultados. No constituye una 
etapa que se cumple al final, sino a 
lo largo de todo el proceso. 

El análisis cualitativo busca la 
objetividad no en la cuantificación, 
verificación y contrastación numéri
ca del dato, sino en el significado in
tersubjetiva. Estudia la realidad de 
modo holístico, total, divergente, 
global. Se orienta a la búsqueda de la 
diferencia, no de la homogeneidad. 
No pretende la generalización sino 
las hipótesis de trabajo. En definiti
va, trata de comprender la realidad 
como un todo unificado. 

El análisis de los datos en la me
todología cualitativa se caracteriza 
por lo siguiente: 

- El objetivo que pretende es la 
búsqueda de tendencias, tipo
logías, regularidades o patrones 
y la obtención de datos únicos 
de carácter videográfico. 

- La recogida y el análisis de datos 
se efectúan simultáneamente. 
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- El proceso de análisis es siste
mático y ordenado, aunque no 
rígido, y obedece a un plan arte
sanal. 

- El proceso por seguir es interac
tivo y repetitivo e implica, en 
muchas ocasiones, volver sobre 
los datos, analizarlos y replan
tear el proceso. En efecto, a me
dida que interroga, se deja inte
rrogar por la realidad. 

- El análisis de los datos no repre
senta la última fase de la inves
tigación, dado que el proceso es 
cíclico. 

- Los datos recogidos necesitan 
ser traducidos en categorías, 
con el fin de establecer compa
raciones y posibles contrastes. 

- La reducción de los datos no se 
realiza en un momento aislado, 
sino a lo largo de todo el pmceso. 

- El análisis de los datos mantie
ne una estrecha relación con el 
diseño del estudio. 

- Intenta la búsqueda de técnicas 
y procedimientos válidos para 
llegar a inferencias y deducir si 
se han alcanzado o no los obje
tivos propuestos. 

Competencias reflexivas 

Con base en la acepción del tér
mino reflexión, estas competencias se 
relacionan con habilidades y destre
zas para redefinir, pensar, devolverse 
sobre la acción y sobre la prádica. 

Dentro de los rasgos de la refle
xión en la acción, se nombran los si
guientes: 
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- Considera al estudiante/docen
te como un práctico reflexivo. 

- Se ocupa de redefinir situacio
nes problemáticas prácticas. 

- Desarrolla una mejor compren
sión del conocimiento en la ac
ción. 

- Es capaz de examinar y explorar 
nuevas situaciones. 

- Une la teoría y la práctica, la in
vestigación y la acción, y el sa
ber con el hacer. 

- La práctica profesional se conci
be como una actividad de in
vestigación. 
Después de la acción viene la re

flexión para buscar solución a con
flictos, problemas y dudas. Asimis
mo, se generan, por esa intermedia
ción reflexiva, nuevas búsqueda de 
información, contenidos y teorías 
para satisfacer necesidades e intereses 
individuales, grupales y comunita
rios. 

En suma, desarrollar compe
tencias reflexivas en el individuo 
equivale a formar agentes de cam
bio, investigadores y constructores 
de nuevas teorías. 

Competencias Escriturales 

Se desarrollan durante el proce
so de formación y de sistematiza
ción de las notas de campo sobre lo 
observado. 

Los cuadernos, diarios o las no
tas de campo se emplean para regis
trar la información durante la obser
vación, en presencia del informante 
o actor principal de la escuel.a. 

Se suelen utilizar dos tipos de 
notas: 
l. Notas de campo resumido, en las 

cuales se asientan las ideas bási
cas, por temas, en fichas. 

2. Notas de campo ampliadas: se ba
san en las condensadas, pero se 
amplían un poco más. Conviene 
repetir mucho y no tener miedo a 
hacerlo. Importa mucho que se es
criba detalladamente hasta con
vertirlas en verdaderas notas am
pliadas, incluyendo todos los por
menores y características del esce
nario etnográfico estudiado. 

Se recomienda elaborar las no
tas ampliadas antes de las 24 horas 
siguientes a la observación y entre
gar una copia de ellas a las personas 
que participaron en la realización 
del registro observacional. 

Los registros deben ser narrativos, 
descriptivos o naturales, de acuerdo 
con el tipo de notas de campo. En la 
observación narrativa, como su nom
bre lo indica, no aparecen, en general, 
conductas verbales text~ales, ya que 
más bien se identifica con un modo 
de dar cuenta de una situación. No se 
aconseja usar adjetivos calificativos, ni 
adverbios de modo. En los registros 
naturales, el observador escribe todos· 
los acontecimientos respetando el len
guaje textual de los discursos, los to
nos, los ritmos, las pausas, lo lingüísti
co y lo no lingüístico. 

En el proceso de la toma de no
tas, se reflejará en el diario de campo 
el lenguaje natural, incorporando los 
modismos, vocabulario y expresio
nes típicas más repetitivas del lugar. 
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La información se clasifica con 
algunas claves o signos. Por ejem
plo, se sugiere lo siguiente: colocar 
el lenguaje coloquial o típico y las 
fases textuales entre comillas; las 
apreciaciones de alta inferencia en
tre paréntesis y aquellas de baja in
ferencia entre barras. 

En el registro de datos cualitati
vos, se recomienda utilizar planos, 
mapas, esquemas, dibujos, cuadros, 
matices, diagramas, frases sencillas, 
sentencias, abreviaciones, símbolos 
y códigos tan variados como los ne
cesite el investigador y con la garan
tía de portar la mejor información. 

La investigación o temática de
sarrollada en los puntos preceden
tes justifica la construcción de com
petencias escriturales un poco mas 
de avanzada, durante el proceso de 
formación estudiante/docente, rela
cionadas con la producción del in
forme narrativo. Sin pretender esta-

. blecer un esquema rígido ni único, 
se propone utilizar, en ese escrito, 
lenguajes, elementos y criterios pro
pios de la redacción de un informe 
final de investigación. 

Por esa razón, en correspon
dencia con el diseño y la informa
ción recolectada, se seleccionará 
una técnica de presentación formal 
para trabajos científicos con nor
mas estándares, como las del APA o 
las diseñadas para cualquier institu
ción superior, y se aplicará en la re
dacción del informe final. 

Culminado el informe final, las 
competencias escriturales deben se-
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guir perfeccionándose hasta llegar a 
la redacción de ensayos o artículos 
de experiencias significativas inves
tigativas, destinados a revistas edu
cativas, periódicos, boletines. o in
formes para el intercambio de expe
riencias con colectivos o grupos es
tudiantiles y docentes. 

Competencias Comunicativo -
Divulgativas 

Por cuanto despliegan capacida
des relacionadas con el uso del len
guaje, comprenden las competen
cias lingüísticas, discursivas y prag
máticas, entre otras. Las competen
cias en la lengua escrita y las habili
dades lingüísticas, desde el enfoque 
funcional y comunicativo de los 
usos sociales de la lengua, se concre
tan en cuatro funciones: escuchar, 
hablar, leer y escribir; contextualiza
das en una gran variedad de géneros 
discursivos, orales y escritos ( exposi
ciones académicas, debates, presen
taciones, entrevistas, reseñas, asam
bleas, cartas, narraciones, aUttobio
grafías, tertulias, ponencias). 

En las instituciones de forma
ción docente, el estudiante/docente 
necesita desarrollar estas competen
cias a lo largo de su proceso de for
mación, con el ejercicio de todas las 
asignaturas del currículo o pénsum 
de estudio, y practicarlas en los cen
tros escolares durante su desempe
ño laboral. 

Como complemento de las 
competencias escriturales, las divul-



Encuentro Educaciona( 
Vof. 17(1) Enero-Abri(2010: 9-30 

gativas han de demostrarse con las 
publicaciones escritas, artículos 
educativos, intercambio de expe
riencias y ponencias, hasta llegar a 
la difusión de lo producido en el es
pacio informático o cibernético que 
ofrece la tecnología en el siglo XXI. 

Todas las competencias investi
gativas descritas se ponen de relieve, 
en los institutos de formación do
cente, durante el desempeño de las 
distintas funciones y tareas y a tra
vés de los distintos roles docente 
que abarca la práctica educacional. 
Con base en esta realidad, la investi
gadora propone que, en el ejercicio 
de esta actividad, el cumplimiento 
de los roles comience con el del in
vestigador, considerado como el in
tegrador de los otros, a saber: me
diador, orientador, gerente y pro
motor social. Precisamente, esa in
tegración se muestra en la Figura 3. 

En las líneas que siguen, se ofre
cen algunas orientaciones para la 
formación y desempeño de los roles 
docentes. 

Figura 3 

Los roles se deben practicar per
manentemente durante todo el pro
ceso de la formación estudiante/do
cente, a medida que se atienden las 
áreas del componente básico, y no 
dejarlos para las prácticas profesio
nales. Se advierte, igualmente, que 
solo se separan para su estudio, en
sayo y evaluación, ya que en reali
dad se relacionan e integran en la 
práctica educativa. 

En el desempeño laboral en la 
educación básica, la investigación 
constituye una función integradora, 
global, humanística, la cual no se 
puede aislar de los otros roles, debi
do que la acción docente debe partir 
de un proyecto de planificación o 
de investigación, que puede ser un 
PPA, un PEIC o cualquier proyecto 
de investigación universitario con
cebido para el beneficio social co
munitario. 

El rol de investigador se cump~i
rá desde la realidad educativa, local, 
regional, nacional yfo mundial, en 
la cual el estudiante/docente hace de 

Integración de Roles Docentes en la Práctica Educativa 

Fuente: González, N. (2005). 
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su acción una indagación constante 
en su hacer pedagógico, que lo lleva 
a desarrollar, interpretar y compren
der los procesos educativos durante 
su práctica escolar yfo comunitaria, 
conjuntamente con los otros roles 
·de mediador, orientador, gerente y 
promotor social. 

Para las funciones del rol de 
mediador, se sugiere propiciar expe
riencias de aprendizaje y diseñar, 
desarrollar y evaluar diversas situa
ciones y estrategias de aprendizajes, 
por medio de actividades interacti
vas, constructivas e investigativas. 
De este modo, se estimula a los 
alumnos, alumnas y jóvenes, con el 
fin de lograr procesos de aprendiza
je significativos, que respondan, a la 
vez, a los propósitos y objetivos de 
la educación básica. 

Para el desarrollo del rol de 
orientador en los procesos de for
mación, el estudiante/docente aten
derá a sus alumnos, alumnas y jóve
nes como personas, partiendo del 
diagnóstico de sus necesidades e in
tereses. Asimismo, fomentará el co
nocimiento de ellos mismos, de los 
demás y del ambiente que los ro
dea. Para ello, se requiere la práctica 
de funciones y tareas investigativas. 
Por último, se añade otro aspecto 
importante de la función orientado
ra del docente: la exploración voca
cional de sus estudiantes y la canali
zación de sus proyectos de vida. 

Por otra parte, en el rol de ge
rente de los procesos educativos, 
unido al ejercicio del rol de promo-
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tor social, el estudiante/docente tie
ne que desarrollar acciones inhe
rentes a los procesos administrati
vos de una organización o comuni
dad educativa, como planificar, or
ganizar, dirigir y controlar dentro y 
fuera del aula. 

Para desempeñar todos los roles 
antes mencionados, integrados al 
del investigador, se impone el cono
cimiento de la comunidad que ro
dea la escuela y la participación en su 
organización, mediante proyectos 
pedagógicos, sociales e investigati
vos, de interés para los habitantes de 
la zona, buscando su desarrollo y el 
logro de objetivos comunes y comu
nitarios con fines educativos. 

Con la operacionalización e in
tegración de todos los roles docen
tes, se evidenciará el desempe·ño ca
bal del estudiante/docente que que
remos para el siglo XXI, el cual 
emergerá como el educador forma
do en competencias investigat.ivas, 
decisivo para garantizar el cambio 
educativo. Ver Figura 4. 

Conclusiones 

Luego de analizar las compe
tencias en los estudiantes de lamen
ción Educación Básica lntegratl de la 
Facultad de Humanidades y Educa
ción de la Universidad del Zulia 
(LUZ) en el marco de las prácticas 
educacionales niveles 11 y III, se evi
denció en las dimensiones d.el ser, 
hacer, conocer y convivir, necesida
des e intereses de aprendizajes con 
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Figura 4 

bajo nivel de formación en compe
tencias investigativas, considerando 
esto, se diseño y desarrolló con los 
estudiantes y docentes en ejercicio 
un plan de acción con permanente 
acción-reflexión-acción, a objeto de 
develar los factores que promueven 
el cambio, obteniendo como resul
tado: Disposición al aprendizaje e 
innovaciones pedagógicas por parte 
de los estudiantes y docentes en 
ejercicio, como factores inhibidores 
la rutina como cultura organizacio
nal en las escuelas, problemas de 
comunicación escolar y dificultad 
en relaciones interpersonales. 

Durante el proceso de investi
gación-acción-reflexión con el co
lectivo en estudio, se fueron cons-

truyendo lineamientos de forma
ción docente centrados en investi
gación, como una estrategia de 
cambio curricular en educación 
superior y escuelas básicas con 
procesos de formación perma
nente. 

La propuesta se sustenta en el 
modelo de formación docente crí
tico-social, el enfoque de la inves
tigación-acción-reflexión y el mé
todo de aprendizaje interactivo
constructivo del conocimiento, 
que va de lo individual hacia lo co
lectivo, de lo organizacional a lo 
sistemático, de la teoría a la prácti
ca, de la acción a la reflexión y del 
compromiso hacia la corresponsa
bilidad social. 
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